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OBJETIVO

AL FINALIZAR LA PRESENTE CAPACITACIÓN LOS ASISTENTES
CONOCERÁN EL PROCEDIMIENTO PARA VINCULAR LOS
DISPOSITIVOS LEGALES A LAS NOTAS MODIFICATORIAS Y
EXPEDIENTES SIAF.



 A fin de identificar las líneas de gasto en el marco de las
intervenciones ante la ocurrencia de desastres naturales (Decreto
Supremo Nº 132-2017-EF) y otras normas presupuestales; el
Ministerio de Economía y Finanzas a través de la OGTI ha incorporado
nuevas funcionalidades en los Módulos Presupuestal y Administrativo
de la Aplicación Operaciones en Línea, que permitirán relacionar las
citadas normas a las respectivas notas de modificación presupuestal y
expedientes devengados registrados en el SIAF-SP.

 La nueva funcionalidad es de aplicación a las entidades del ámbito
Nacional, Regional y Local.

VINCULACIÓN A NOTAS MODIFICATORIAS Y EXPEDIENTES SIAF



ASIGNACIÓN DE USUARIOS Y/O ACCESOS

SIAF – OPERACIONES EN LÍNEA



I. HABILITACIÓN DEL MÓDULO PRESUPUESTAL – WEB A LOS GOBIERNOS LOCALES

 En la Sede del MEF se han creado accesos a los usuarios de los Gobiernos Locales

para que ingresen a la Opción «Nota de Modificación Presupuestal» del Módulo

Presupuestal en WEB, a fin de realizar la vinculación de las notas de modificación

presupuestal a los dispositivos legales.

 Si existiera la necesidad de crear nuevos usuarios, por el momento se gestionará la

creación en forma manual. En ese sentido las entidades deben enviar su

requerimiento a través del Sectorista SIAF, precisando lo siguiente :

 Código y Nombre de la Entidad

 Nombre completo del usuario que solicita el acceso

 DNI

 Cargo

 Correo Electrónico

 Precisar las opciones de acceso

ASIGNACIÓN DE USUARIOS



ASIGNACIÓN DE USUARIOS

 En la siguiente imagen se puede observar la opción que tendrán las

Municipalidades :



ASIGNACIÓN DE USUARIOS

II. ASIGNACIÓN DE PRIVILEGIOS – ADMINISTRADOR DE USUARIOS

Ingresar al SIAF – Operaciones en Línea con el usuario del Administrador y
seleccionar el “Módulo Administrador de Usuarios”, para asignar los permisos
respectivos.

Dichos permisos se otorgarán en los siguientes módulos:

1. Módulo Presupuestal (GN, GR). En este módulo se otorgan permisos a los
usuarios que van a relacionar los dispositivos legales a las notas
modificatorias.

Seleccionar el módulo en la columna “Administrar Opciones” (ver imagen
siguiente)



ASIGNACIÓN DE USUARIOS

Seleccionar 

Opciones



 Será necesario desactivar y luego activar la Opción “Nota de Modificación
Presupuestal” -por única vez- a fin de visualizar las nuevas funcionalidades del
módulo presupuestal.

ASIGNACIÓN DE USUARIOS



2. Módulo Administrativo (GN, GR, GL), en este módulo se otorgan los atributos a
usuarios que vincularán devengados a los dispositivos legales respectivamente.
Columna “Administrar Opciones”

ASIGNACIÓN DE USUARIOS

Seleccionar 

Opciones



ASIGNACIÓN DE USUARIOS



PASOS PARA REALIZAR LA VINCULACIÓN 
DEL DISPOSITIVO LEGAL A LAS NOTAS 
MODIFICATORIAS Y EXPEDIENTES SIAF
SIAF – OPERACIONES EN LÍNEA



PASOS PARA REALIZAR LA VINCULACIÓN DEL DISPOSITIVO LEGAL  A NMP Y  EXPEDIENTES SIAF

1. Información Histórica.

Las Notas de Modificación Presupuestal aprobadas de tipo 001-Transferencia de Partidas
(entre Pliegos) y tipo 002-Créditos Suplementarios, serán vinculados por el usuario al
dispositivo legal respectivamente.

a. Ingresar al formulario “Nota de Modificación Presupuestal”, filtrar las notas de 001 y
002 con el botón “BUSCAR”. Luego seleccionar el ícono “ “ para efectuar la
vinculación al dispositivo legal.

Modificar la 

Nota Aprobada

VINCULACIÓN A NOTAS MODIFICATORIAS. Este proceso se realiza en dos momentos:



b. En la Interfaz “Modificar Nota Modificatoria Aprobada”. El sistema mostrará dos secciones: DICE y
DEBE DECIR.

La sección DICE muestra los datos de la nota modificatoria y los campos se encuentran
bloqueados.

La sección DEBE DECIR muestra la funcionalidad “Dispositivo Legal” que permitirá seleccionar el
dispositivo que corresponda a la nota de modificación presupuestal.

Seleccionar 

Dispositivo 

Legal
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PASOS PARA REALIZAR LA VINCULACIÓN DEL DISPOSITIVO LEGAL  A NMP Y  EXPEDIENTES SIAF

CARGA DE INFORMACIÓN EN LA BD RESPECTO AL DISPOSITIVO LEGAL



2. Información Actual

Las Notas de Modificación Presupuestal que se registren a partir de la fecha, tendrán
activo el campo “Dispositivo Legal”.

En el formulario de “Registro de Nota Modificatoria” se activa el campo “Dispositivo
Legal” para el caso de las notas de tipo 001-Transferencia de Partidas (entre Pliegos)
y tipo 002-Créditos Suplementarios.

Seleccionar 

Dispositivo 

Legal
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VINCULACIÓN A EXPEDIENTES SIAF

 En el Módulo Administrativo de Operaciones en Línea se ha creado una nueva
funcionalidad “Vincular Dispositivo Legal” que permitirá vincular el monto
devengado al dispositivo legal.

Seleccionar 

Dispositivo 

Legal
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VINCULACIÓN A EXPEDIENTES SIAF

 Al seleccionar la opción “BUSCAR”, en la parte superior mostrará los dispositivos
legales y en la parte inferior los devengados relacionados a dichos dispositivos.

PASOS PARA REALIZAR LA VINCULACIÓN DEL DISPOSITIVO LEGAL  A NMP Y  EXPEDIENTES SIAF



 Al seleccionar la opción “NUEVO”, muestra la Interfaz para la Vinculación de
Expedientes SIAF al Dispositivo Legal.

PASOS PARA REALIZAR LA VINCULACIÓN DEL DISPOSITIVO LEGAL  A NMP Y  EXPEDIENTES SIAF



VINCULACIÓN A EXPEDIENTES SIAF

Caso 1: La Municipalidad Distrital de Río Tambo registra una NMP de Tipo 002-Créditos 
Suplementarios por un monto de S/ 100,000 y lo vincula al Dispositivo Legal DS 105-2017-EF/52.03

PASOS PARA REALIZAR LA VINCULACIÓN DEL DISPOSITIVO LEGAL  A NMP Y  EXPEDIENTES SIAF

Seleccionar 

Botón 

«Agregar»



Caso 2: Dos Municipalidades Distritales registran una NMP de Tipo 002-Créditos Suplementarios. 
Dichas NMP  son vinculadas a un mismo Dispositivo Legal (DS 105-2017-EF/52.03 y suman S/ 200,000)

Municipalidad Distrital del Ingenio: NMP= S/. 100,000,00

Municipalidad Distrital de Changuillo: NMP= S/. 100,000.00
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Caso 3: Dos Municipalidades Distritales una NMP de Tipo 002-Créditos Suplementarios. Dichas NMP son
vinculadas al mismo Dispositivo Legal DS 122-2017-EF. Ambas NMP suman S/200,000.00. Adicionalmente
una de las MD tiene asignado un PIA de S/. 122,533,25 en la misma cadena que utilizaron en la NMP.

Municipalidad Distrital San Juan: NMP= S/. 100,000.00

Municipalidad Distrital San Pedro: NMP= S/. 100,000.00

PASOS PARA REALIZAR LA VINCULACIÓN DEL DISPOSITIVO LEGAL  A NMP Y  EXPEDIENTES SIAF



REPORTES DEL DISPOSITIVO LEGAL  A NMP Y  EXPEDIENTES SIAF

REPORTES DEL DISPOSITIVO LEGAL

• Seguimiento del Presupuesto y Ejecución del Dispositivo Legal



REPORTES DEL DISPOSITIVO LEGAL  A NMP Y  EXPEDIENTES SIAF

REPORTES DEL DISPOSITIVO LEGAL

• Dispositivo Legal por Nota de Modificación Presupuestal



REPORTES DEL DISPOSITIVO LEGAL  A NMP Y  EXPEDIENTES SIAF

REPORTES DEL DISPOSITIVO LEGAL

• Dispositivo Legal por Expediente SIAF



GRACIAS POR LA 
ATENCIÓN PRESTADA 

Área de Implantación y Capacitación
Ministerio de Economía y Finanzas


